
    

San Miguel de los Banco 09 de Mayo del 2016 

Expediente.181065 

Señor. 5 

SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones. 

A) 
Yo MARCO ANTONIO, ZEVALLOS RIVERA, en mi “calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA ' PESADA ZEVALLOS RIVERA S.A ké con las atribuciones que me 

confiere la ley de compis el estatuto de mi representada. 

  

  

A Usted con los debidos Hartos me dirijo a o de solicitarle lo ganes: 

Que se autorice a quien corresponda se procóóS a tomar nota de la transferencia de acciones de 

esta compañía rosa por los señores: 

Sr. ZEVALLOS RIVERA MARCO: or de edad, értadod de la cedula de 

  

1O, E 

  

ciudadanía N* 171542006-1 de estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal, quien 
transfiero UNA, acción de UN DOLAR AMERICANO a favor del Sr. ABAD PERALTA DANIEL 

ROBERTO, Ecuatoriano mayor de edad portador de la. «cedula de ciudadanía N- 040142375-1, de 

estado civil casado, la antes indicada acción se encuentra registrada en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía con fecha lunes 09 de mayo del 2016.



  

CEDENTE CESIONARIO 

TCO- A. Zevallos. R. Sr. Daniel. R. Abad. P. Sñr. María. M. Villota. R    
ACCIONISTA ACCIONISTA QUE INGRESA ESPOSA DE LA CESIONARIO 

Hecho lo cual se servirá conferirme copias certificada y actualizada de Registro de accionistas de 
la compañía. Mi ss Mi eS . x * 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 
$   

   



San Miguel de los Bancos 09 de Mayo del 2016 

Señor. 

Marco Antonio Zevallos Rivera 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZEVALLOS RIVERA S.A 

Presente. 

De mis consideraciones. 

A Usted con los debidos respetos me dirijo a fin de solicitarle lo siguiente: 

Para que por medio de su autoridad, sé autorice a quien corresponda se proceda a tomar nota 

de la transferencia de una acción que se procede a celebrar entre los señores. 

1- ). Sr. ZEVALLOS RIVERA MARCO ANTONIO, Ecuatoriano mayor de edad, de estado civil casado 

con disolución de la sociedad conyugal y portador de la cedula de ciudadanía N* 171542006-1, 

transfiere UNA acción de UN DÓLAR AMERICANO a favor del Sr. DANIEL ROBERTO ABAD 

PERALTA, portador de la cedula de ciudanía N- 040142375-1 de estado civil casada, la antes 

indicada acción quedara registrada en el libro de acciones y accionistas con fecha miércoles 05 

de mayo del 2016 

Por todo lo expuesto y de tener una favorable atención le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 

  

PEZ AN fico 
arc. A. Zevallos. A Sr. Daniel. R. Abad. P Sñr. María. M. Villota. R 

ACCIONISTA ACCIONISTA QUE INGRESA ESPOSO DE LA CESIONARIA
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JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Sans 
Miguel de los Bancos 23 de Diciembre del 2010; las 10H00. MISTOR: 
MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, demanda a ROS 
MERCEDES VAICILLA SANTELLAN, la disolución: de la sociedad/ 
conyugal formada en virtud del matrimonio que dice han coñtraído el tre 
de diciembre del dos mil dos, en la ciudad de San Jacinto de Bú 
provincia de Pichincha, actualmente provincia de Santo Dómingo ds los 
Tsáchilas.- Funda su acción en la disposición del Art. 189 numeral tefcero 
y 217 del Código Civil en concordancia con el Art, 813 del Có igo de 
Procedimiento Civil.- Citada legalmente la demandada contormg consta 
de autos, esta no ha comparecido a juicio, razón por la cual la/causa se 
halla en el estado previsto en el Art. 815 del Código de Procedimiento 

Civil.--—-Por lo expuesto no advirtiéndose omisión de /solemnidad 
sustancial alguna, se declara la validez del proceso y AD ISTRANDO 
"JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEZ ECUADOR Y 
POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA, aceptando la demanda, se declara disúelta la sociedad 
conyugal existente entre los cónyuges MARCO ANTONIO ZEVALLOS 
RIVERA, y ROSA MERCEDES VAICILLA SANTELLAN, según 

matrimonio contraído el trece de diciembre del dos mil dos, en la ciudad de 
San Jacinto de Búa , provincia de Pichincha, actualmente provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, que consta en el registro de matrimonios 
en el Tomo 1, página 2, acta 2.- Ejecutoriada esta sentencia sub 
inscríbase en el Registro Civil del indicado cantón; debiendo el actuario 

conferir la copias certificadas necesarias; intervenga como Secretario 
Encargado el licenci S Lomas Andrade, según acción de personal 

nro. P-DDP de 05 de noviembr esente año -,.- Notifíquese.- 
El Juez.- Eta 

cio Belalcázar G, 
A 

    
  

S RIY ERA. su su



  

  

  

RAEON: Siento por tal, que no se notifica a ROSA MERCEDES VAICILLA SA NTELLAN 

sta la presente haya señalado dom ¡Ko legal para recibir 

    

    

     

  

   

   

  

     

ejécutoriados . 
+ Febrero del 

  
NOT , GUEL DE LOS BANCOS 

La FOTOCOPIA cu es fiel compulsa del 

ia certificada que me fue presentada en 

fojas útiles y que luego devolví al 

¡idteresado, en fé de ello confiero la presente. 

2. SEL 2M4_- 2. 
Sam MIGUEL DE LOS BANG 

¿oeces es flel compulsa 
dé Noni ET 

j ñé es Fácil 
A MH o4 35 y9t Es evolví 

interesado, ervtE de ello 'confteró la presente. |. 

Gac gado des hancosa, 7 SET 2014 

o. 

   

  

   

   

  
         



  

     JUAGADO VIGESMO SEGUNDO DE LO€ML DE PICHINCHA: San Migúel ds tae 
Bancos, a 02 de febrero del 2011; a las 15H00- VISTOS: Atento lo dispuesto en el Any === 
282 del Código de Procedimiento Civil procede la aciaración de la sentencia si esta 5 
oscura y la ampliación cuando no se hubiere resuelto alguno de los puntos» , 
controvertidos; en la especie la sentencia expedida es. clara y se ha resuelto, az e 
peticionado en la demanda,; sin embargo es menester precisar que las dependenera 4 
en donde las partes procesales contrajeron matrimonio es San Jacinto del Búa, ho 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, particular que debe ser mado 
cuenta para los fines de ley.- Nolifiquese.-El3Jugz= 

- . ¿A 

       

  

    

  

  

  

En San Miguel de pe Bancos; a dos de febrero del año dos mil once, a las 
dieciocho horas, notf que : con la providencia anterior. a MARCO ANTONIO 

- ZEVALLOS RIVERA, en “su domicilio ; ea señalado para el efecio- 
- CERTIFICO.- e 

i | 

! 

  

RAZON: Siento por tal, que no se notifica. a ROSA MERCEDES VAICILLA 
SANTELLAN, por cuanto de autos no cónsta que hasta la presente haya : 

señalado domicilio judicial para recibir notificaciones futuras.- San Miguel de | 
los Bancos, a 02 de Febrero del 2:011.- Certifico,- 

José Andrade P 

jo (E). |
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Dr, Patricid Belalcázar e garcia laa 
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Y sy X= REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE CIUDADANÍA ¿No 
a , 1 006-1 * 

APELLIDOS Y NOMBRES ci 
“ZEVALLOS RIVERA 
MARCO ANTONI 

LUGAR DE NACIMIE! 
NCHA. 

     
    

    

NACIONALIDAD. | 
SEXO Mi 
ESTADO CIVIL_ Casado 
ROSA MERCEDES 
VAICILLA SANTELLAN URI 

  

012-0307 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
SAN MIGUEL DE LOS 
BANCOS 
CANTÓN 

  

j REPÚBLICA DEL ECU 
do CONSEJO NACION A 

CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES, SECCIONALES 23-FEB-2014 

  

      

      

   

    

    

  

   

      

PROFESIÓN 
BACH, CÓ SOCIALES 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ; ZEVALLOS GUARNIZO DANIEL HUMBERTO 

SECUNDARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RIVERA QUIROZ ROSA VICENTA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN É 
QquiTO 

2010-05-11 

FECHA DE EXPIRACIÓN + 

2020-05-11 , 

  

  

1715420061 - | 
CÉDULA 

ZEVALLOS RIVERA MARCO ANTONIO 

CIRCUNSCRIPCIÓN D 
S. MIGUEL DE LOS 
BANCOS 
PARROQUIA. ZONA 

E DE LA JUNTA 
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